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l. 

El Ex m o. é Ilmo. Sr. Doctor en Sagrada Teología, D. Juan Cruz Ruiz 
de Ct hm1as y Crespo, O hispo electo de la Sede de León de Nicaragua y 
Cobemador de b de Guaclalajara en la Nueva Galicia; del Consejo de 
stt :\lajestad; Caballero Gran Cruz de la Real yDistinguidaOrdenAme
ricana de Isabel la Cat61iea; Gran Canciller y Gran-Cruz de la Imperial 
Orden de Gt1adalnpe; Limosnero Mayor del Emperador Agustín I de 
:\léxico, cte., etc., nació en la villa de Espronceda, Diócesi de Calaho
rra, l'nn·ineia ele 1\ayarra, España, el día 3 de Mayo del año de 1752, 
siendo sus pro,i.!;enitores D. Tomás Ruiz de Cabañas y D'-' Manuela Cres
po; sus almdos en la línea paterna, D. Bartolomé Ruiz de Cabañas y 
D'.t Beatrih IIernámlez; y en h línea materna, D. Juan Crespo y D" Flo
rcana Desoxo. El día S del mismo mes y año, apadrinado por su tío D. 
José lütiz de Cabañas, fué regenerado con las aguas del bautismo por 
el Cura de la Parroquia de S. Vicente de aquella villa, Pbro. D. Manuel 
ele Besga. 1 

Empezó sus estudios en Viana, los siguió en Pamplona y Alcalá y 
los terminó en Salamanca, donde ingresó en el Colegio Mayor de San 

1 Véase el anexo n'.' l. 
ANALES. T. IV.-2. 
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Bartolomé, sobresaliendo entre sus cotnpaikros por su ese!:! recirl o Ll
lcnto y virtudes, y haciéndose acreed_or á la confianza de uno de los 
mús encumbrados personajes de la Corte, el Exmo. é Ilmo. Sr. Dr. D. 
Agustín l~ubín de Ccvallos, quien le honrú hasta el grado de hacerle su 
Consultor de Cámara. 

Recihió en la Univcrsidarl de Alcalft los grados menores y mayores 
en Sagrada Teología; fué opositor á canongías de oficio e u las ca tcd ra
Jes de Palencia, Valladolid, Jaen, Badajoz, Cuenca y Burgos. En esta 
última obtuvo la Magistral, y además la dig;nidad de Abad en la Iglesia 
Colegial de Cervatos. 1 

ElArzohispocle Burgos en aquella época, Ilmo. Sr. Dr. D.José Ramírez 
de Arcllano, comprendiendo que por su ancianidad y achaques se ha
hía descuidado algún tanto ele su Seminario, quizo poner remedio á es
te mal, entregando el establecimiento á una persona que tm·icm, aelc
m{ts de talento y virtud, suma laboriosidad. Yhallandoreunidastodas 
estas cualidarlcs en el joven capitular Cabañas, no vaciló en darle el 
Rectorado de dicho Seminario Conciliar. Honroso cargo que desempe
ñó dignamente nuestro biograftado hasta su promoción al Episcopado. 
En este tiempo empezó á dar pruehas palpables ele su anl ientc caridad, 
socorriendo, consolarido y proporcionando franca hospitalidad ú los 
sacerdotes franceses que emigraban á esa Provincia, víctimas ele la re
volución de su país. 

Nombrado Visitador Apostólico delArzobispado de Burgos, enSedc 
vacante, recorrió todos Jos pueblos de la Arquidióecsi, proporcionando 
ú los fieles, no sólo auxilios espirituales, sino también pecuniarios, por
que su l~orazón bondadoso y caritativo estaha siempre ansioso de dar 
consuelo al afligido y limosna al necesitado. 

La pureza de costumbres, amor al retiro, piedad, prudencia, labo
riosidad, talento y fama que le habían conquistado la rfípida transfor
mación del Seminario, levantado clcl estado de abandono en que se ha
llaba, al grado de prosperidad en que lo puso, reclama han para nuestro 
sacerdote un campo más dilatado donde pudiera dedicarse con más 
fruto á los trabajos ele su apostólica labm·. Era preciso que una mitra 
amara esa frente venerable, circundada ya por una aureola ele Yirtud y 
de saber, y que esas manos que tan pródigamente habían socorrido al 
infeliz, empuñaran desde luego el áureo báculo pastoral. Así lo com
prendía el Rey y, cuando en 1794 quedó acéfala en la América Centra 1 
la Sede de León ele Nicaragua, no vaciló en ofrecérsela al Ilmo. Sr. Ca
bañas que sólo tenía 42 años de edad. 

1 Santoscoy en su <CBáculo Pastoral de la Iglesia de Guadalajara,» dice que ti.1é :Vla
gistral y Abad de Cervatos y Dignidad de Burgos. Lo mismo se lec en elViccionario t:ui
versal ele Historia y Geografía, publicado enl\léxico, ele líl53 á 56, tomo IV, pág. :l80. 
Pero en la Corona Fúnebre del Ilmo. Sr. Cabañas se ve claramente que no fué así. Ade
más, en el Libro de Actas de la Catedral ele Burgos, marcado co11 cln<? 12, se haccconst.ar 
que dicho Prelado sólo fué Magistral de Burgos y Abad de Cervatos. Véasedancxo ¡¡9:¿, 
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El \'. Cnhildo :\Ictmpolitano redhiú con sumo agrado In acertnda 
dch•mlÍnaci<'m <h: su :\lajestad, y st• ap1·esuró {t felicitar al Electo y {t 

tributarlt· el lwnwrwjt• de costnmhn·. En seguida cnniision6 al fabri
quero pa nt que se cHcnrp:asc de prcpa rn r un magnífico rcga lo qnc había 
de ofreecr¡.;c {t S. S. l. como recuerdo de su consngraci(m cpiseo¡ml. Es
te n:gnlo consistía l'll una mitra, un l>.iíeulo y uua reliquia <le S. Juan 
dt• SalwgtÍn. 1 

Cuando el \". Prelado recibió sus Bulas, dirigió ii. sus nntiguos com
pmkros de Cnhihlo una carta lk·na de ngl·adccimicntos, en In que, 
entre otras cosas, les pide perd6n de sus dctectos y les ruega continúen 
gunnl{mdole la hermandad. 

~tLos embarazos ¡\e la Cm·te -dice Sánchez l<csa- le impidieron sa
lir tan luego como nnsíaha; y pam calmar en nlgúnmodolosardientes 
fervores ele s11 zl'lo, diri,1 .. 6ó ft su Obispado una Pnstoralllenn de unción, 
de amor y de sahídurí:t.l! 2 

IL 

Acá en la l\nent España lloraba la Igksia de Guadalajara la pre
matum mw:rtc de sn Pastot· el Ilmo. Sr. Dr. D. Esteban Lorenzo de 
Tristán y Esrncnota, m·accida en San Juan de los Lagos el 4- de Abril 
de 1794-, cuando este Prelnclo aun no se posesionaba personalmente del 
gohicmo de la Di6eesi. 

El Cabildo Sede Vacante hnhía impctrnclo del Rey un nuevo Pastor. 
Su :vlnjcstnd pcns6 lucg·o en el Obispo electo de León de Nicaragua y 
dispuso se le traslada m á Guadalajara. Dicho Ilmo. Sr., había sido ya 
consagrado cl19 de Abril de 1795 y preparaba su viaje al Nuevo Mun
do, cuando recihi6 la noticia de su traslación, por Bula fechada en Ro
ma d 1H de Diciembre del propio año. 

Nuevos obstfteulos se presentaron entonces para retardar su mar
cha, mas supo vencerlos con faeilid[l(} y salió sin dilación rumbo á su 
Sede en uno de los primeros meses del año de 1796. 

((Los riesgos é incomodidades de una navegación dilatada: la conti
nua zozobra en el mar por la inesperada declaración de guerra de una 
potencia respetable: la desecha tempestad que sufre á la vista de Vera
cruz, en don< le se YÍÓ sumergido en los abismos del Occeano: los temores 
del yómito en In. costa: las duras impresiones del clima y sus mortíferos 
insectos: todo todo lo sufre con la mayor resignación, y aquel espíritu 
tan vivo para entender y obrar lo que cumple á sus obligaciones, pare
cía del todo insensible, por la paciencia y mansedumbre con que se su
jeta ha á toda privación y sufrimiento.)) 3 

1 Véase el anexo n<? 2. 
2 Elogio Fúnebre del Ilmo. Rr. Cabañas, p{tg. 61 
3 Sñnchcz Resa. Obra citada, pág. 02. 
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E119 de Julio de ese mismo año, el M. I. Sr. Lic. D. Salva(lor An
tonio Hoca y Guzm{m, 219 Dcan de esta Catedral, tom6 poscsiún del 
Gobierno de la Diócesi, en nombre y por poder del Ilmo. Sr. Obispo 
electo, el cual se presentó en la Sede cuatro meses después, ,·erificámlo
se su entrada solemne en la ciudad episcopal, el día 3 <le Diciembre del 
año de 1796, en medio de los atronadores aplausos y cntusinstas nda
maciones del católico pueblo tapa tío. 

Antes bahía visitado S. S. I. las ciudades de Zacatecas, Pinos, Jerez, 
Aguascalicntes y otras muchas de] Norte de 1a Diócesi, socorriendo pr6-
digamente á sus habitantes pobres, que desde lueg-o creyeron encontrar 
en el Ilmo. Sr. Cahañas un digno sucesor del inolvidable Obispo Al
calde. 

IJI. 

El día 5 de Agosto de 1798 consagró para la Di6ccsi de Sonora al 
Ilmo. Sr. D. Fr. Francisco de Jesús H.ousset y !{osa, Ycrificúndose la 
ceremonia en la Catedral (entonces Parroquia) de Zaea tecas, y asistien
do como obispos mitrados el Dr. D. Pedro Díaz de Escanc16n y el Lic. 
D. J ttan José M oren o, capitulares de la Catedral de Guadalajam. El 5 
de Enero de 1799 bendijo en Aguascalientes el magnífico camarín de 
la Iglesia de S. Diego, el cual había empezado á. eonstruírsc el año 
de 1792; celebró allí la primera misa y confirió órdenes. 1 

A fines de Mayo de 1800 mandó celebrar en stt Catedral solemnísi
mas exequias en descanso del alma de S. S. Pío VI, fallecido en Valcm·ia 
del Droma el 29 de Agosto de 1799. La noche del 26 se cantó la Vigi
lia en la que hizo de preste S. S. l., quien se dignó oficiar de pontifical 
en la función religiosa del día siguiente. 2 

El año de 1802 había practicado ya la primera visita pastoral en 
todos los pueblos de su extenso Obispado, siendo incontables las per
sonas {t quienes administró el sacramento de la confirmación. 

Cuando estuvo S. S. I. en Cocula (1802) subió al cerro llamado de 
la Cruz, para ver la obnt material del templo que en aquel lugar se es
taba edificando á expensas del benemérito religioso francíscano espa
ñol, Fr. Juan Antonio de Galdín; y acompañado ele dicho sacerdo
te, del Sr. Cura de aque11a Parroquia D. Juan José de Ha ro, del I~. 
J:l. Guardián del convento de S. Miguel; de otros Yarios religiosos y \T

cinos principales de la población, y de los indios más antiguos de cada 
uno ele los barrios y congregaciones de Colimilla y la Guitarrilla, se di
rigió al lugar donde está ahora el mirador, a y después (le recitar algu
nas preces en latín, bendijo desde allí al pueblo, rogando ni Cielo por su 

1 «Gazeta de México» del lunes 11 de Febrero de l7H9. 
2 uGazeta de México)) de ü ele Agosto de 1800. 
3 Desde allí se ¡Ji visa c6moclamente la vista panorámica de la poblncicín. 
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felicidad. Después <lírig-íú ft los presentes una brc\'e plática, con tal un
ción, que muchos <k dios no pmlicnm contener lns l:'tgrimas. 1 

Debido ú la solicitud de tan celoso Pastor, S. S. l'ío VII, por Brc,·e 
de 1G <k Noviembre de 1.SOG, instituyó pam la ciudad de Guadalajnra 
la ((lwlulgeneia de las l'ttnrcnta horas>> vulgarmente llamada <<Jubileo 
Cit-ctt!ar.)) :! 

IV. 

No se habían cumplido to<ladn tres aiios del arribo del Ilmo. Sr. 
Cabañas, ú la capital de su Obispado, nwndo ya este celosísimo Pas
tor había emprendido graneles obras que habrían de inmortalizar su 
nombre. Estaba eom·encido S. S. l. ((de la importancia de un clero ins
t.ruído y virtuoso, que ya tenía y que <lcscaha hacer aún más ejem
plar, :l concibi6 el proyecto de transfonnar la antigua casa de Oblatos 
en un establecimiento don<k los que se <lcstinaban al ministerio sagra
do recibieran, con una sólida instrucción, una esmerada educación 
sacerdotal, y donde, seriamente examinada y aprobada su vocación, se 
prepararan por la práctica de la virtud, en el silencio y recogimiento, 
al más tremendo de los ministerios. En el mismo establecimiento debía 
vivir u u competente número ele misioneros diocesanos, bajo la obedien
cia del Orclinn río. Habían de e lar misiones en la ciudad y en los pue
blos de la Diócesi, oír confesiones, presidir los santos ejercicios, etc. 

Dos otras consideraciones movían al buen l'rclado: quería poner es
ta casa á disposición de aquellos eclesiásticos que, olvidados del peso 
de sus obligaciones y de la santidad de su estado, habían caido en al-

1 Así me lo han referido algunos ancianos de Cocula, entre otros, D. Ignacio Rodrí
guez Nijcn, que trabajó como peón en la construcción de dicho temvlo, acarreando la
drillo; fué mozo del R. P. Galdín hasta el aiío de 1R29, y mús tarde sirviente del Conven
to de San Miguel durante muchos años. 

2 Carta Pastoral que el Ilmo. Sr. Espinosa dirigió al V. Cabildo, Clero y pueblo de 
la Diócesi rlc Gunflalajara con fecha 2G de Fchrcro de 1RG6, insertando el Dt·eve de S. S. 
Pío IX, que hace extensivo el Jubileo Circular para todos los pueblos de la Diócesi. 

3 Efccti vamcnte: varios ele los sacerdotes ordenados por el Ilmo. Sr. Cabañas reci
bieron más tarde la consagración episcopal y ocuparon un lugar muy distinguido en 
nuestro episcopado, figurando no sólo como prelados doctísimos, sino también como va
rones verdaderamente apostólicos. Tales fueron los limos. Sres. Aranda y Carpinteir;>, 
Obispo ele Guadala,jara, Prelado Doméstico de S. S. y Asistente al Solio Pontificio, Caba
llero ele la Orden del Santo Sepulcro, Presidente Honorario del Instituto de Africa, etc ... ; 
Espinosa y Dávalos, Obispo también de Guadal ajara y su primer Metropolitano, Prela
do Doméstico ele S. S. y Asistente al Solio Pontificio, Patricio !{omano, Consejero de Es
tado, Comendador de la Orden de Guadalupe, etc ...... ; Barajas y Moreno, primer Obispo 
ele San Luis Potosí, Patt·icio Romano, Prelado Doméstico de S. S., Asistente al Solio 
Pontificio, Comendador de la Orden ele Guaclalupe y Caballero ele la de S. Gregario ....... ; 
Portugal y Solís, Consejero de Estado, Miembro de varias Academias y el primero ele 
los Prelados ele América á quien se ofreció la púrpura Cardenalicia ...... ; Apoclaca y Lore
to, ühiHpo de Linares, y Garciadicgo y Moreno, Obispo de las Californias. 
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guna de las muchas fragilidades que rodean nnestrn ,-idn, ¡mm qHe re
parasen sus f~dtns, y por santos ejercicios se dispusiesen á trabajnrcou 
nuevas energías y sin pctjnido personal, para la gloria de Dios. l'or 
fin, de!-leaba ofrecer allí un asilo fL Jos eclesiásticos ancianos .rcnfernJos. 

Sólo en corazones grandes nacen tan nobles proyectos. 
Por minnta del 17 de Scptícmhrc de 1799 pidió, conforme ft la le,t.!,'ÍS

lad6n de entonces, la aprobación real, y la recibió á los cinco días del 
mes de Dicicmhre ele U500. 

La antigua casa de Oblatos fué reformada, 6 mejor dicho, (lerri
bada hasta los cimientos; y {t costa de grandes sumas y en merlio de 
muchas dificultades que el enemigo de todo bien suscita ha, se Jcyantú 
un edificio más grande y más hermoso, que se abrió el 1'-' de Diciembre 
de 1801 y desde luego fué llamado <<Colegio Clerical.n 1 

Treinta mil pesos se gastaron en la construcción de esta ohra, ítmús 
de los ochenta y cuatro mil que le fueron señalados de fondos y los mil 
anuales con que desde 1R01 gmh61nMitra en fhvor de dicho cstahlcci
miento. 2 

V. 

El hecho más notahle del pontificado del Ilmo. Sr. Cabañas es la 
fundaci6n dclrenomhmdo Hospicio ó Casa de Misericordia para <les
validos, ancianos, huérli:mos y expósitos, uno de los más gigantescos 
cdificíos de Guadalajam. 

Este Hospicio -dice Gihhon- ((CS una (de tantas) de esas construc
ciones, org-ullo de la ciudad y admiración de todoviajerointcligente;)) B 

es -dice Navan·ctc- da gloria ele Jalisco;)) 4 <<Üne of the most famous 
ofthe institutions of Guadalnjam is the Hospicio)) ha dicho Maric Ro
bín son Wright. ii 

Su longitud es de 185 metros y 170 su anchura. Tiene un pórtico 
ele columnas estilo toscano que da muy bonita vista al edificio; nn hel·
moso templo en forma de cruz griega con una cúpula de 84 metros ele 
altuta, notable por su <<hermosura y singular atrevimiento arquitectó
nico;)) 23 patios con sus respectivos jardines, numerosos corredores, sa
lones-dormitorios, salas de estudio y de trabajo, etc., etc. 

Trescientos hombres trabajaron en su edificación y se gastaron dos
cientos treinta mil ochocientos sesenta y cuatro pesos, de los cuales el 

l R. P. Juan M. 'l'hill, S. ;\1.-Ntra. Sra. de la Soledad de Guadal (Jal.)-
Revista Mariana, tomo I, pág. 4\lG. 

2 Diccionario Universal de Historia y Geografía, publicado en :VIéxico de 18:í3-1HGG. 
Tomo IV. Art. ((Jalisco,» párrafo relativo :'i los prelados de Guaílala;ara. 

3 Vagancias y Recuerdos, etc., l)ág. 89. ·· 
'k Compendio de la Historia de Jalisco. Pnrte II, púg. GG. 
5 Pictt¡I·csquc ivléxico, pftg. 275. 



Sr. Cnh:tú:~s dit> de su pn·ttlio t'Ít'tlLo cuarenln y cinco lllÍI non·cíen
lo;; treinl<L .\dcm;í;;, dklw Ilmo. Sr. dotú al Establecimiento t•on \'H

rin;; lineas en b riudad. tn·;; hacicwb;; y d rnneho (le Jtttll1:teastk, mi'ts 
treinta mÍI]h.'sos impuestos{¡ rédito. 

Ln ,L?;ttc!T;l de lmlqwtHkm:ia 110 permití() ú nnestro Obispo n~r ter
min:Hl;¡ Sll obra, ]ltll'S l'll t.'o\10 Sl' StlSJH'IHlÍCnlll Jos trnlmjos, fidtnndo 
:1ún b l,L:"ksin, In enal ;;l·coneltty(> d nilo de Hl·l·O lmjod pontificwlodcl 
lituo. Sr. Dr. D. Diego,\ rauda y C:u·pin tciro, y fué ;;u costo doce mil 
J ¡e;;( >S. 1 

U. 

).las no se crea que c;;tas fueron las únicns ohms que llc,·(} ú en bo 
mtestro ilustre hiogm liml o; no, sn pontific:H lo fué ta u fl•emul o en obras 
huetws, qnc scrín muy ditieil formar u11n listn dl• todas ellas. 

lk mul·hns ni siqnitTa noticia se tiene, porque, como es bien sabido, 
lns personas caritntiYas pt·ocunlll ocullnr siempre sus caridades. Lo 
que ú nneslro cotwcimieuto ha lleg-mlo, mlcmás de lo qnc acabamos de 
indicar, es lo siguÍl'ntc: 

FaYoreciú con crecidas sumas al Seminario Conciliar; le dió nuc
yas l'onstiltwioHes; k donú su hihlioteca; aumt·ntó el número de cá
tcd ras; llH.:jorú m twho la ensciw nza y man tuYo seis becas hasta su 
útllecímicnto. Instituyú en todas las parro<[HÍas las conferencias mo
ra les y de r(t bricas. 

Dió ac<.Thtdas re,t.das para el huen gobierno de los curatos y mejora 
<k costum hrcs del puehlo. 

Según nftrma Santoseo_v, prohibió los incendios ó altares del Vicr
ues <le Dolores, por edicto fechado en Tonalá d 23 de Marzo de 1803. 

Hizo la erección de la parroquia de Jesús. 
Socorri6 generosamente los curatos escasos de fondos y, no conten

to con 1 os frecuentes a ux ilíos que les proporcionaba, repartió entre ellos 
su \'ajilla de plata, no dejando en su pn1aciomása1hajas que sus pecto
rales y anillos. Después, con ciento ochenta mil pesos creó el fondo Ba
mado de ((parroquias pobres.¡¡ 

Sostuvo hasta su muerte algunos establecimientos de primera ense
ñanza en dh·ersos puntos de la Diócesi; socorrió con genet·osidad los 
colegios de indias de Cuezeomatitán y Cajititlán; dotó á tres niñas 
huérfanas en S. Juan de los Lagos, donde se hallaba de uánsíto el año 
de 1808; ayudó con sus limosnas á la conclusión del aula mayor de la 
Universidad, y en varias ocasiones proporcionó auxilios pecuniarios al 
citado establecimiento. 

1 Todos estos daLos que he daclo acerca del Hospicio, los he tomado de la preciosa 
obrita tilulada: Guadalajara. (La Florencia J\'lcxicanrr.)-Vagancias y Recucn1os.-EI 
Salto de J uanacatlán y el Mar Chapálico por Ecluardo A. Gibbon, págs. 90 á 117. 
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El Cok~io fk niil;ts de S:tn Dieg·o merecÍ(> su espccinl prutcn·i(m: 
t•doló con la suma de $1:!,000 la fundaciún <k una c~cuela pública en 
el mismo Colegio; hizo desnwnlnr y cnltÍY<tr la hm·rta <lisponiéndoln 
en cuad ¡·os; y adicioné> las constituciotH:s del Scfwt· Parada, en D de Ili
cit:mhre de 17H9. cfmformftndolas algo mfts al espíritu de la époC<l.ll l 

Hizo venir á su Sede un profesor rmr:t ln Cl1ficllHJ1Zil de los principios 
de hellas artes; dió mil pesos anuales para la dotación de una clase dt· 
arquitcctura y dibujo en cl Colegio de San Juan. 

Fomentó por diversos medios la pn>pag·aeíón de la \·acmw. 
Fundó en AguascalietlÜ.'S el COil\'ento de religiosas de la Ensefmn

za. 2 
Trahnjó con ~:mp<:fw en la fundación del Apostúlko Colegio de %a

popan, Ütvon:ciéndolo con cantidades <:onsiden1bles; costeó d viaje de 
los rcligioso1-; que debían venir á fundar, y mientras la construceióu 
de la finca S(~ termina ha, les franqueó para ha hitaeión la casa que tenía 
en aquella ,.¡JJa. 

Dos años antes de su muerte regaló dos mil pesos al Hospital de 
Belén, fundado por su ilustre antecesor el Ilmo. Sr. Akaldc. 

Mejoró el Santuario de Ntra. Sm. de San Juan, destinando capella
nes al culto de la Virgen Santísima, proveyendo la inversión de sus ren
tas y la economía en su manejo. 

Donú ú la Catedral la reliquia de San Juan de Snhagún que hahía 
traklo de Burgos como recuerdo de sus vi~jos amigos los capitulares 
de aquella Metropolitana; dotó con seis mil pesos la función de dicho 
Santo y le mandó levantar un altar de mármol en la capilla interior 
del Convento del Camwn. El día 12 de Junio ele 1812 se celebró por 
vez primera la función religiosa anual de eRtc Santo. Con tal motivo, 
pontificó el Ilmo. Sr. Cabañas y predicó el Rector de la Universidad, 
Prebendado Dr. D. Toribio González. a 

1 S:wlosco_y. Artículo lilulmlo: lfEl Colegio de 1\ífías de San llícgo.>l 
2 Allí ~e J¡alJaJ¡a el Ilmo. Sr. Cahaiias en (lz:Luhrc 2G de 1N07. i\o se sabe sí fué ex

prn<nnlt'Hle ft rceihir ií las !lltllljm; de ln Enscliam~a y darles poset;ÍÓn de su HUe\·o Con
vento, t•uyo aclo ~t· \·criticó d día citado. (Juan B. lp;uíniz.) 

:1 Los datos relativos á las donaciones hechas por el lhno. Sr. Cabañas, menciona
das hasta aquí, las he recogido de din:rsas obras, entre otras: Diccionnxio l'niversal ele 
Historia y Gcogmfía, publicado en :Vléxico de 1¡.¡3;¡ il :iG, tomo 1\", ar\ículo «falisco.>l
Aiherto Santoscoy: Canon Cronológico uc los Gohcrnmltcs de Jalisco, pág. 2Úi!; fl{tculo 
Pastoral de la Iglesia <le Guadah~jara.-Aifi.tro y l'iñn: Relación Descriptiva de la Fun
dación, Dedicación, de. ele las l¡.{lesias y Conn:ntos de ;\léxico, pág. 2DH.-Navarretc: 
Compendio <le In Historia de jalisco. Parte JI, p{tg. c,G,-Gazeta de ..\léxico.-El Telé
gra!o de Guadalmmra, etc. etc. 
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\'11. 

Con fondos que p;tr:l ello h:dú:t dejado el Ilmo. Sr. !\[aestro D. Fr. 
Anto11io ,\k:il<lc y Ibrri.!..!·n. de feliz tlll'lllori:t, <lió principio nuestroilus
Lrc hiogr:tfi:Hio ;'¡In ohm tkl ndu;tl Sngrnrio !\letropolitano, cleual 
qucdú ll'rlllÍll<l<lo hajo el poulificndo del Ilmo. ~r. Dr. D. Diego Aranda. 
y Cnrpintcim el mio de 11-.::w. 

,\L·crc:t de l:t colocncit>n de la primcrn piedra de dicho ll'mplo, toma
l!Jos lo siguiente tic b Caccl:t de :\léxico del-~ de Mayo de 1S08: ((El 
<1ía de hoy ( 1 ~)de ,\hril de 1 ~O~) ,-iú el púl1lieo rk esta capit:tl, con nni
\'et·snl regocijo d:tr principio :'t la tYthricn de la i¡1;lcsia del Sagrario de la 
Catedral, y poner la primcnt piedra, pt-cL·cdicndo In bendición de ella 
con la solcmnirlnd _v decoro q11c L'OJTL'S]l<>tHle ií un ndo pontifical como 
éslc, que quiso cxccntar Jl<ll' sí mismo d lllm\\.Sr. Ohispo de esta dióce
sis JJr. D.Jn:w Cruz Ruiz de C:lli:llins, ill'ompaiiado de so \r. Cabildo y 
con asistencia del :\1. I. Sr. l'rcsidcntc Vice Patrono lú·al, D. Roque 
Abarc:t, de muchas personas disLinguidas, y de un numeroso concurso 
del pueblo. 

HColocado en la p:tl"lc del atrio de la Catedral, clestinarlo para esta 
ohra, el aliar con los par:tllll'lltos pontif!c:tles, el dosel ele S. Illmú. ha
cia un lado, y el bufete, telliz y silla del Sr. !'residente hacia el otro, y 
asímismo las sillas de los Capitulares, se vistió el Prelado ele Pontifi
cal, y respondiendo el coro, hizo la solemne bendición de laprimei·apie
dra que ilxt á colocarse en los cimientos de l1icha iglesia, que estaban 
ya demarcados y en partes zanjarlos y ahicrtos con arreglo al plano 
que conforme á la mente de S. M. se pidió á la l{eal Academia de S. 
Carlos de .México. En el mismo acto de la bendición, y á su debido 
tiempo, hujú personalmente el Sr. Prcsitlcnte ú la zanja del cimiento 
por una cómoda escalera que al intento se formó de cantería, y se con
cluxo la piedrn que S. S. mismo ayudó ú poner y asegurar en su sitio, 
que fué en el centro del respaldo que corresponde al presbiterio de la 
nucya iglesia. 

<<Esta piedra, que forma un cuacl rilongo ele más de vara, se labró cu
riosamente y en hueco, en figura de una arca, con su respectiva lápida, 
para colocar dentro de ella otra arca más curiosa ele piedra de alabas
tro, conocida con el nombre de teca!, de media vara de extensión y de 
figura quadrilonga, para depositar en ella, lo que en iguales casos se 
acostumbra, y al intento presentó el Illm6. Sr. Obispo una colección de 
medallas ele oro y plata de las Imágenes que se veneran en los santua
rios de su diócesi, como el de M;1rín SSma. del Patrocinio de la Bufa de 
Zacatecas, de los de Ntra. Sra. de San Juan, de Zapopun, de Talpa, 

A]';ALES. T. IV.-3. 
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de 1\1cxicnflxin![o, y 1le el Cornxón de Jcsrís r/c Afcsticnc:w, las Cinias de 
forasteros política y edcsiústica de Madrid del año proximo pasado 
por no tener la del actunl, y la de :V1éxieo del corriente añ~> y asímismo 
varias nwdallas tle oro y plata de las acuiladas con mottvo ele la glo
riosa proclamación y jura de nuestro augusto Soberano el Sr. D. Cnr
Jos IV (que Dios guarde), no sólo de las que en tan plausible ocasión 
act1ñ6 y repartiú el V. Cahilllo eclesiástico y el Ilustre Ayuntamiento 
de esta ciudad, sino también de las que con el mismo objeto acuñaron 
y dieron las ciudades de México, Vcracruz, Guanaxuato, S. Luis Poto
sí y el Real de Jos Catorce, ofreciendo tamhién el Sr. Presidente poner 
en dicha arca un m<ultiSlTito en r1ue se pudiese conservar hasta la más 
remota pm;tcric.lad lo perteneciente á esta época, y lo más que S. S. te
nía por conveniente. 

<<El mismo día di6 el Illm<>. Sr. Obispo, por efecto de su natural be
ndiceucia, qttatro <lotes dt ú 300 ps. cada uno {t quatro niñas huérfa
nas y pobres de conol'ida \'irtud, honrarlcz y hnen nacimiento, haciendo 
tamhí~n memoria de que en aqul'! mismo día se celebmba el aniversa
rio de su consagración.n 1 

VIII. 

La munificencia del Ilmo. ~r. Cabañas parcda no tener límites: los 
caminos de Autlán y de Colima estaban en aquella época casi intransi
tables y necesitaban una pronta reparación. S. S. I. se apresuró á en
tregar al Gohierno civil In cantidad de cuatro mil pesos para que se 
compusieran dichos caminos. 2 

Impulsó notablemente la agricultura, proponiéndose que adelanta
se mucho en su Ohispado el cultivo del añil y del cacao, y para que sus 
proyectos no fl.leran solamente teóricos, ofreció á los cultivadores pre
mios pecuniarios fJUC puso á disposición del Consulado para que les 
aplicase el mérito. a Por este medio impulsó también eficazmente la 
siembra de semillas de primera necesidad. 

El documento que publicamos á contínuaci6n de esta biografía, mar
cado con eluQ 3, nos da á conocer los graneles pt·oyeetosdel progresista 
Obispo de Guadalajara para conseguir el adelanto de l<t agricultura en 
los vastisimos terrenos de su Diócesi, y sobre todo, en los de la costa, 
desde Coahuayana hasta el Tuito, que, según S. S. I., se hallaban en 

1 Gaceta de M6xico. Tomo XV, pág. 299. 
2 Alfaro y Pifia. Obra citada, pág. 299. 
3 Santoscoy. Báculo Pastoral, columna 4<' 
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esa fecha despoblados y sin c11ltinl, (t pesnr de ser los mfls feract•sy, por 
consiguiente, losqnc t'on mayor scg11ridad podían proporcionar In sub
sistencia y b riqueza de sus enltinHlores. 

En este mismo dtK'umcnto sr notn el decidido cmpcüo de S. S. I. en 
hnccr qttt' se constnJyt•m n JHTsas y se multiplienran los aguajes en las 
cnmpiñns dt' Jerez, :\Iatehuala y i\laznpi.l ñ tin <le qne se f<:rtiliznran 
esos tern:nos y fi.1cra mús llenH!era la vida de sus pobres moradores. 

Anhelaba aún el dig·no stm:sor del Ilmo. Sr. Akaldc, la npertura de 
caminos rcl'tos desde In capital de su Diócesi hasta Znentecas por d 
rumbo de lxtlaluwdm del Río y eaiJOlles dt• Juchipila y Tabasco; y dt•s
tk la misma capital para Autlán de la Grana y Cuanhtitlán, hasta los 
puertos de Navidad y Santiago. V otrm; dos caminos que, partiendo 
también de Guwblajara, tu Yicmn por término lnscindarles cleSanBlas 
y de Colima. 1 

l'roporcionú oportunos :mxilios (t las víctimas del terremoto de 25 
ele :\lnyo <k 1~0() que lknú de luto tantos hogares enSnynln,Zapotlím 
y Colima. 

En el calamitoso año de 1S07 proveyó de alimentos á los pobres 
más ncccsitndos, del norte <le la Diócesi. 

Envió {t España un donativo de 800 pesos pnxa anxilio de los va
lientes delcnsores de la ciudad de Zaragoza contra las huestes invaso
ras de Napolcún.:! 

En gcncml, en tiempo de epidemia ó CS(':tSt'z de semillas siempre es
taha listo pa rn sororrer al necesitado. A nn los veinticinco mil pesos 
en que collí-\Ístín su lKt trimonio, los test6 {t beneficio de lós pobres. 

IX. 

A heneficio del real cmrio cedió S. S. l. casi todo lo que le corres
pondía en la masa decimal de la Sta. Iglesia de León de Nicaragua por 
el tiempo que había sido su Prelado (electo), lo cual se estimaba pru
dentemente en diez y seis mil pesos. De esta suma había que separar 
mil quinientos, que destinaba S. S. L para otras atenciones públicas y 
piadosas de aquel Obispado. Además, en unión de su Cabildo, facilitó 
en la misma fecha al real erario la cantidad ele cuarenta mil pesos. 3 

Posteriormente entregó á la Corona cincuentn mil pesos: treinta mil 
como regalo y veinte mil en calidad rle préstamo. 4 

El año de 1808 que se hizo otra colecta de donativos para atender 

1 Véase el anexo n<l 3. 
2 Biblioteca Histórica jalisciense, de Mayo 15 de 1910. 
:1 Gaceta de México del lunes 28 de Enero tle 1799. 
4 Gaceta de México de Junio 4 de 1805. 
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ft las exig·cncias de la .\Jonan¡uía l'Spafwla, d lllllo. Sr. Cnlm!ws, en 
unión del ,\1. l. Sr. Ddw ,. \'. Cabildo de slllgksia, ofrecieron un donn
t.ivo de scsenln wil pesos: los umks fueron enviado>' al¡mcrto de Vera
cruz pnnt cmhat·carlos en el priwer lmque que lkntsc eandnlcs ft Espn
fm, aun antes de que hubiese circulado ln prodanm del supct-ior (~o
hicrno. 1 

Tal era la solicitud con que atendía S. S. I. ú las m:cesidarles de lo
dos. 

Con motivo de la guerra de la Imlcpendcneia, tun> que despren
derse \'H rias \'Ct'cs <k en ntidadcs considera hks de d incro, y ya consu
nwda ésta, d iú n lg-unos dona ti\'os para sostener el I mpcrio, y á su 
monarca I turhíde. 

X. 

Hasta aquí hemos descrito al Ilmo. Sr. C;¡ hm'ias como hienheehor 
insigne de la humanidad d olientt'¡ como hom hrc prog-resista y em
pn:ndedor qnc fomenta la instrucción pública é impulsa el adelanto <le 
lns dcncias y como pastor eclosísímo que procura la ilnstraeión y pure
za de (~ostnmhres <k su clero. Estudi6nos1c ahora en d mundo de la 
polítka, mczchíwlosc íntimamente en los asuntos relatin>s á ntH'stra 
I ndcpendcncin NacionaL 

Dado el primer grito ele lndependencin en el pueblo de Dolores ( Gto.) 
d lG <le Scpti~·mhre de 1 H1 O, por c1 púrrm·o de aquella feligresía, D. Mi
guel IIid~dgo y Costilla, llega á (~undnlajara la noticia de la insnrrec
d6n el t H dei mismo mes y n iio; y un díH después, expide S. S. I. ft los 
pfln-ot'OS de la Diócesi una importante eírculnr noticiáncloles lo neacei
do y onlcnítmlolcs exciten ií sus respectin>s teligTeses ft la 1q¡ ni6n y con
eonlia.>¡ Dcspués,cl4 de Octnhre, ordenn ú todos los cnnu.; de laDí6eesi 
<Jtte fijen en las puertas de los templos y lean desde el púlpito la procla
ma de la ¡¡Junta Superior auxilinr de Gobierno, Seg·uridml y lkt(:nsa !le 
Gumlalajara, >l formada el '27 de Septiem brc anterior. 

Y Yiemlo la ntpidcz con qne se propag·:dmnlos deseos de emancipar 
el territorio mexicano de la antigua metr{>poli, y que millares de indi
viduos abandonaban s11s hoga¡·cs y marchaban ,g·tlstosos {t engrosar 
las fi.lns de los im;urgentes, promulg·a un edicto (1Gde0etuhrede HllO) 
nmennzamlo con la excomuni6n ú todos los adictos {l la causa de la 
lm1cpendcnda. 

El Obispo electo de Michondm y Cohenwdor de aquella Sagrada 
::Vlitra, D. Manuel Abad y Qneipo, así como otros prelados, habían ful
minado anatemas contra los principales caudillos de In ren)luci6n. 

1 Gaceta ExLmordinarín de :Vfé'xico, del J de Noviembre de 180S. 



:\ucsiro hio,!C:r:t!i:tdo lTl'_\"('¡ tttl dclK-r sHyo cxcomnlgar también por 
su p:tril' :'t llid:tl.~o y :'t sus partid:tt·ios y ron este fin expidió, el24 de 
Octubre. un:t cari:t paslornl pot·l:t cn:tl,despttésdcdcnttnl'Í:trá Hidalgo 
l'lllllO SIWll'l<h(l, l'IS~I.\'l'Il'O} IIEI~EJE FOIOL\L, y dar{¡ l'()l!Ol'l'r las medi
d:ts prC\'l'llliY:ts i()1Jtada~ por l:t Inquisición en contra <le <lidw Cttrn, y 
rcconl:tr ;'(sus dil>l'l'S:ttlo~ que el Arzobispo de l\léxico, Dr. U, Francisco 
Ja,·ÍlT de Liz:tnn y lk:tunwnt, hahí:t lúlmin:ulo cwtho\·eeeslaexeomu
ni(>n conlnt llidalgo y sus p:trtidnrios, la l:tnz:t él tmn!Jién pot· su par
le contra todos los de su Diócesi que sean promotores ú :t<lil'tos al le
,. :tlll:t lllicn t o. 

Pcro los pt·incipnlcsjl'fi.·s de la Insurrecciún hncÍ<m \'l'r {t los de sn 
partido el bien Utn gTaJHlc que resultaría ú l:t Rcligiún y á la Patria 
con la Independencia, y n·itnll:llll'Ott sumo cuidado llcg:tra ft oídos de 
los combatientes t<Hlo lo qttc en c<lidos, (kerctos, pastomlcs y escritos 
sud tos se dcd:1 en contra dcllnant;lmiento. Ademús, IIidalgo procn
r:th:t ddi.·ndcrse de los prineip;tlcs c;¡rg-os que le lwdnu Jos obispos y la 
InquisicÍ(Jlt,y tflcilmenle lo conseg·uí;t, pues el pueblo lo consideraba co
mo tlll gran sn hio, y nH.:jor scg·ub sus opiniones que las de cualquier 
ÍtH1iYiduo del pnri.ido eontr:trio. Así es que las amenazas del Ilmo. Sr. 
Cabañas no tu,·icrou el re~uHn(lo fa\'ornhk qne el Prelado <lehió espe
rar. 

En l'tt<ttlto (¡ la cru;;w/n de cc!csi:ísticos, de que hablan \'arios histo
riadores siguiendo {t llustam:llltc, creemos com·enicnte hacer notar que 
no <tparccc en la al'lnHlidad documento justitlcatiYo, existiendo otros 
dclnJÍslllo tiempo y que se rdil·ren ft menudencias mucho mcnosimpor
Utttlcs y tntsccmkntnlcs qllc la que uos ocupa; porloeual, sinnegardel 
todo que Sl':t cierta l:t nsevcraci(m de Bustamante, creemos debe po
m·rse en tcl:t de jnicio. 

XI. 

Los desasLn~s cometidos por los insurgentes en Zacoalco y en La 
Barca llcnarou de temor á los españoles que había en Guadalnjara, y 
al saber que Torres se aprcsurn.ha ú tomarla ciudad, trataron de po
nerse en salvo. La Junta Auxiliar de Gobierno se disolvió, y el 6 de 
Noviembre del mismo año; el Ilmo. Sr. Cabañas, en compañía de otros 
españoles, huyú á San Bias, donde permaneció varios días, hasta que, 
temeroso ele que Larayen entregara la villa al Cura Mercado, se retiró 
al puerto de Acapulco á bordo del bergantín San Carlos, el día 2B de 
Nm·iembre del año de 1810. 

Por ese tiempo el Gobernador de Nuevo León, D. Manuel Santa
María, se fleclarú por la revoluciún, y los españoles radicados en Mon-
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tt'ITt'\' <'lll rarn 11 en :,.:r:tlldísinw :dann;L "El ohi;.:po D. l'rilllo Fdiein no 

\1 ... : ¡· .. ·\1·1111 ' 11 ¡ s•· ¡·,¡.,(, \' ¡mdn t:mhnre:tr~e. v :tsí canlttlnh:ul 
• .11 111 -1 IU 1 • • ·' .~ • • 

hfn·ia ;\1 í'x ¡,.0 por los dos mn n•;.: o¡ ntrsto;.:, el e k ( ;nnda lajn r:t pot· el del 
Sur. dirigit-lulose ;í :\cnpuko, y l'l d~· :--lonlcrrey. por el gollo, ll:t\Tgnn

do h!ieia \\:nu:ruz. t• 1 
;.¡ 0 1·on\TIJÍ:! {1 um·stro híogr:lii:tdo pt·t·m:ltlccer nmchos días en Aca-

JHI!co, y al:'Í, t·n la primera oportunidad qtw luvo, conlirm<'J su matTh:t 
IHH'ÍII la rapit:tl dt·la rntom·es :\ueva Esp:til:t, donde pcnsHh:t c_stahk
\TI'Sl' por al¡.!(m tien1po, t'll tnnlo Jm:ior:t hn la situacÍ{liJ polítH':t <h·l 

país. 

xr1. 

A tint·s dt• tsll. el Ilmo. Sr. Cahailas se n:soJyj{¡ {¡regresar fl su Se
di', :q.•rnn·d1ando un daje dt·l Coronel Andrmk ft las Provincias de! In
terior-. 

Ap('JJ:ts snlido de :\léxÍ('O, ¡;e \'ÍÓ yarias \'eccs atacado pornumerosas 
partidas dt• cm·Juigos <¡llt' S(' ali'L'\"Ícron (t hacer fuego muy ccn·a dcleo
dll' •¡m· t·owluda (t Su llustrí~imn.:.! 

u;\l pmm por d pdigroso punto tk Calpulal¡mn, fué ntneatlo d l'Oil

\"O,V por todas lns partidas reunida:.; dd cura Correa (2:-\ de Novicm
hn·), los \'illa¡..:nmt·s y los Anayas, que componían d número rlc dos mil 
homhn·s. La lnrga t•xü·nsi(m de Rt·is leguas que el t•onyoyocupalm, con 
la t'S!'< 1ltn dt· nm lxol'ieutos h< )llJ hrcs, prcst•ntaba muchos puntos de fácil 
at·ceRo, 110 obstante lo ntallos in:-;urgentcs fueron rechazados y se les 
quitnnm trl'St'Íl'IJtas mulas cnrg:1das que habían tomado,aunquesicm
pn· qtll'd:iron en su poder alg!lllas. L:1 at'l'Í6n fu~ haRtanü• empeñada 
pam hahn touwdo ¡mrte en ella aun la escolta qm• m·ompai'íaha el eo
dw c!l'l ( lhispo qtw st· \·j{¡ t'll ptligro de Hl'l' cogido. Correa fué dedamdo 
t'X<:omtllgado y lijado sn tllllllln·e l'll tahlilln en las puertas de las igle
síns de l\léxieo,u :¡ 

Llegada ii (~nada lajH m la noticia del prtJximo a rriho del Prelado (¡ 

111 Cnpital de Sll ohispndo, tomfíronsc gmudcs preparatin>s para ha
l'l:rle una digna y entusiasta n.•cepei (m. 4-

«Fué ft recibirle (t ~m~rétan¡ un <:m·rpo de eah<illería mandado por 
D. Angd ~k Linart•s que lo eseoltahn hasta La¡!os, dol1(1e lo recibió d 
Coronel D. Josc! Dn\·nlos ni frente de otra fuerza é hizo su entrnda en 
In Capitnl el día H <ll• .\la rzo (de 1 K 12 ); el ( ~cncral Crnz fu~ temprano {¡ 

Alttmún.-llisloria de ;\léxico. Tomo 11, púg. ~H\. 
2 \'t<nsc t'l Hnexo nt,) G. 

;¡ :\lamlin.-lli~toria dt• Z..léxit·o. Tomo ll, pág-. ·l-OS. 

4· \'éasc• d nnl.'xo n" 3. 
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S. !'edro {t recibirlo aeumpniia<lo ¡Jc lm;; principales autoridades y le 
condujo tritml(tlmenü· hnsta la Catl'dntl por en medio de una valla for
nwda por el Regimiento de l'uchln, de Tohtca y lm; drag-ones de Bspa
iia y de Querétaro, dándole escolta el Regimiento de H úsarcs que esta
ha equipado con gran lujo.>) 1 

XllL 

Por algún tiempo continuó nuestro biografiado oponiéndose tetmz
mente al mm·imicnto ele insurrección. En la carta pastoral que conmo
tiYo de su rcg·rcso á Guwlalajara dirigió á sus diocesanos el 4 de Abril 
de 1H12, hablando (le los insurg·entesyde sus partidarios, lesdice, entre 
otras cosns: (Htnc los separará del gremio de la Iglesia como á miem
brós podridos, fijando sus nombres y apellidos en los parajes públicos 
que corresponda y convenga para notoria condenación, castigo y es~ 
canniento de su incorregible é imperdonable rebeldía y obstinación.)) 

En vista de tantos servicios en pro de la España, se le condecoró con 
las insignias <le Gnm Cruz de la Real Orden Americana de Isabel la Ca
t61ica, y nlgún tiempo después la Cámara le presentó al Rey para la 
Sede Antuicpiscopal de Santiago 2 de cuyo gobierno no llegó á tomar 
posesión porque el Monarca español no tuvo á bien obsequiar los de~ 
seos de la Cámara, e11 vista de que el Prelado se había decidido por fin 
en ÜtYor ¡}e la Independencia y ayudaba con su poderosa influencia á 
que se consmnara. 

XIV. 

En efecto, S. S. I. se había convencido de que la voluntad general de 
la nación era la independencia, y que ésta llegaría á consegtlirse sin efu
sión de sangre, valiéndose de medios meramente diplomáticos, y lJajo 
las banderas de la Religi6n. (<!\o os pido otra cosa-decía Iturbide~que 
lo que vosotros mismos debéis pedir y apetecer: U11i6n, fi:aternidad, or~ 
den, quietud interior, vigilancia, horror á cualquier movimiento turbu
lento......... Asombrad á las naciones de la culta Europa: véan que la 
América Septentrional se emancipó sin derramar una sola gota de san~ 
grc. En el transporte de vuestro júbilo, decid: ¡Viva la religi6n santa 

Pércz Verdía.-Historia Particular del Estado de jalisco. Torno II, pág. 102, 
2 Corona Fúnebre, pág. 76. 
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que profesamos! ¡Viva la América Septentrional Indcpcmlicntl· de lo
das las naciones del gloho! ¡Viva la uniém que hizo nm·slra fL·licid:td.>> 1 

Las cosas habían, pues, cambiado notahlcmcntc; el Ilmo. Sr. Cah:l
ñas no podría desaprohar estos planes porque él también amaba la p;1z 
y exhortaba constantemente á sus diocesanos úla uniém y concunlia. :! 

La oposiei6n que al principio hizo ú la insurrección, debió ser origi
nada por los innumerables desórdenes y atropellos que comelínn los 
insurgentes y porque creería que el levantamiento iniciado en Dolores 
no obtendría un resultado feliz, y sí acarrearía muchos m;1ks {¡ la reli
gión", turbaría la paz de muchos pueblos, llenaría de luto mw.:hos hoga
res y se regaría con sangre ele hermanos una porción mús 6 menos ex
tensa de nucstn> territorio. 

Iturhidc, casi seguro de que contaría con la aprobación y ayuda del 
Ilmo. Sr. Cabañas, le comunicó su plan y se puso rlc acuerdo con él pa
ra lo que en adelante se había de hacer. El I'rclado se adhirió gustoso 
á la causa de la Indepemlcncia prestando innumerables scn"icios y tra
bajando con empeño hastn la consumación de la misma. El 2:! de Ju
nio de 1821 se solemnizó en Guadalajara la jura de la Independencia, 
y después de la festividad religiosa, d Obispo ohscquió con 11n ballquc
te al Dr. San Martín, ormlot· de la fiesta, el cual estuvo ú la mesa 
al lado del General Cruz. 

XV. 

En las eleeciones de diputados que se hicieron para las Cortes de lns 
años de 1822 y 1823, el Obispo ele Gumlalajara fué electo por la 
Nueva Galicia. Ya consumada la Independencia y perdida la espe
ranza de un príncipe español, se trató de exaltar al trono al lillcrtador 
de México, D. Agustín de Iturhiclc; el Sr. Cabañas vió con gusto 
esta elección y procut·ó cmpeñosamcntc que se realizara. Igual em
peño mostraron el Obispo de Puebla, varios can6nigos y muchos sacer
dotes y religiosos; pero al tratarse de la consagración y coronación del 
Emperador m o se notaba ya en el clero el empeño que antes habíamos
trado al promover y auxiliar la Independencia: de los españoles sólo el 
Obispo de Gnadalajara, Cabañas, se empeñaba en sostener el Imperio 
y al nuevo monarca, y para esto, habiéndose trasladado á l\!Iéxico pa
ra asistir á la coronación, puso á disposición del gobierno $35,000 to
mados de las obras pías ele su Iglesia, en cuenta ele la segunda cuota 
que le correspondía pot· el préstamo asignado á las catedrales y cle
ro.)) 3 

1 Plan de Iguala. (24 de Febrero de 1821.) 
2 Véase el anexo n<:> 4. 
3 Zamacois.-1-Iistoria de México. Tomo XI, pág. 33R. 
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Creada la Imperial Onkn de Gumbln¡w, para premiar el mérito mi
litar y los servieios hechos (t la naciún, se otorgó al Ilmo. Sr. Cahai'tas 
la condecoraci(m de (;ran Cruz y fué después Gran Canciller de la Or
den. 

Al tra ia rse de la fonnnci(m de la e asa I mpcria 1, se nombrú ft nuestro 
hiogra fiado Limosnero ivlayor del Emperador. Y lleg~Hlo el memora
ble 22 de Julio de 1H22, día designado pant la eonsagntei6n y eorona
ei6n dd Emperador y Emperatriz, tuvo nuestro Obispo la suerte de ser 
él el consagntnte. 

El1~~ de Ag·osto del mismo aí'io era el día destinado para la inau
guraei(m <le la Orden de ( ;u;tdalupe. ILurbidc debía ser condecora
do con las insig·nias de Gran Maestre de la Orden, que recibiría de 
mano del limo. Sr. Cahañas. 

No quiero dc:jar de relatar esta suntuosa ceremonia que, sin duda, 
fué una de las que mús gratos recuerdos dejaron á nuestro Obispo, pe
ro m~jor que relatado con mis propias palabras, transc1·ibiré lahenno
sa narraci6n que en el capítulo VII del tomo XI de su monumental 
Historia de :\léxico, hace el historiador Zamacois. 

HH.ccihida la comitiYa por el cabildo, {t la puerta de la Colegiata, el 
Emperador fué conducido desde allí bajo de palio al presbiterio y he
cha una breve oraciún ante la Snnta Imagen, pasó ú colocarse en el 
trono que le estaba preparado. Cantóse el Te-Deum, y acabado éste, 
el O hispo de Gundal<tja nt, que hacía de gran Canciller, acompañó al 
Empcntdor desde el trono hasta el dosel, en el que estaba el Obispo de 
I'uchla que iba ú celebrar la misa, en cuyas manos prestó el juramento 
prevenido por los estatutos ele la Orden, por el cual los Caballeros se 
obligaban no sólo á defender las bases del plan de Iguala y la persona 
del Emperador, sino también á obedecer las disposiciones del gran 
maestre y cumplir todo lo prevenido en los mismos estatutos, en que 
se comprenderá la íntima devoción á su patrona. Entonces se le vistió 
el manto y demás insignias, y vuelto al trono se comenzó la misa. 

HDespués del evangelio y sermón que predicó el Dr. D. Agustín Igle
sias, el secretario leyó en alta voz la fórmula del juramento que todos 
los Caballeros prestaron, y el obispo Gran Canciller, sentado en un si
llón y vuelto el rostro al pueblo, vistió las insignias al príncipe impe
rial, al de la Unión y á los príncipes mexicanos que le fueron presenta
dos por el canónigo de la Ig·lesia Metropolitana, Maniau, nombrado 
maestro de ceremonias de la Orden, y en seguida fueron á besar la ma
no al Emperador.» 

ANALES. T. IV.-4. 
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XVI. 

En el primer semestre del año de 1H24· salió nuestro biografiado á 
practicar la visita pastoral 1 y sintiendo qucl)rantacla su salud, tuvo 
que detenerse en el rancho de los Dclgarlillos, del curato de .:\ochistlán, 
donde se agravó y muri{J después de haber recibido los santos sacra
mentos de la Eucaristía y Extn:ma-llnci{m con humildad y fervor c<li
ficantes. Eran las cinco y media de la tarde clcl 2H de ;\odemhre de 
1824 cuando exhalaba su último aliento el benemérito Obispo ele Gua
dalajara, el Exmo. é Ilmo. Dr. D . .Juan Cruz Ruiz de Cabañas y Crespo, 
á los 72 años, G meses y 25 días de edad; 29 años, 7 meses y 9 días de 
pontificado, y 2H años, 4· meses .v 9 días de lwher tomado posesión del 
gobierno episcopal ele esta Sede. 

Luego que llegó á Guadalajara la triste nueva de su fallecimiento, 
el V. Cabildo mandó dar el toque <le Vacante y <lohlcs siguientes en la 
Matriz y demás templos ele la ciud~ul j' comision6 á los Sres. Canónigo 
Doctoral Dr. D. Miguel Ignacio Gárate y Prebendado Dr. D. Toribio 
González para que se encargasen de los funerales de su difunto Ohispo. 

XVII. 

<<La noche del día l'! de Diciembre llegó c1 cml{tver (á Gundalajara) 
acompniia<lo ele m{ts de mil luces y entre las lágrimas y suspiros de ttn 

pueblo que amaba á su Prelado, y que con un elocuente, aunque muelo 
lenguaje, procuraba manifestar sus más tiernos afectos: en grupos co
rrían, aun los más infelices, á recibir á distancia el eadá ver ele su Pas
tor, ocurriendo antes á las cererías á comprar velas, cuyo precio exce
día á sus miserables facultades; y anhelaban todos por conducir en sus 
hombros, 6 á lo menos tocar en la parte que les fuese posible, el cajón 
en que venía depositado. Quedó en la casa que había sido ele su mo
rada, y en los tres días siguientes se procuró que, de los cuatro altares 
que se habían puesto en la misma sala donde estaba, se ocupase uno 
en siete misas cantadas con Vigilia, que correspondían á cada hora, 
desde las cinco de la mañana hasta medio día, turnándose las Parro
quias, Comunidades de Religiosos, Capellanes ele Monasterios y Cole-

1 Probablemente fué ú fines de i\layo ó principios de junio, pues, seg-ún consta en el 
Archivo del Sagrario, la última vez que confirmó el Sr. Cabañas fué el 24· de ;\layo de 
ese aiio. 



27 

gios, y quedando los tres nltarcs rcstanh·s para las misas re~ndas que 
eome11znbnn tamhién ií lns cinco ha::-it:l las once del dín. 

!(En estos (lías, {¡ pcs:t r del m a 1 tiempo, eoncurría un numeroso pue
blo á todas horas, ann por la noche, á tribtttar el obsequio de sus lágri
mas y los (¡]timos homcnaj~·s á quien había sido su Padre; y el dírt 5, á 
las siete de ln mafia na, se comenz6 el funeral por e1 canto del Oficio de 
Difuntos, ú que dieron principio los religiosos ele la Merced, y siguieron 
los Carmelitas, Agustinos, Franciscanos y Dominicos, concluyendo el 
Cabildo; todos los que, bajo cruz y driaks, así como las Parroquias, 
acompañaron el cadftvcr hasta la Santn Iglesia Catedral, y también 
las Cofradías, Colegios, la Unh·crsidad, el Muy l<tustre Aynntamien
to, la Oficialidad y el Supremo Tribunal de Justicia. Los balcones y 
ventanas de las casas del trftnsito estaban adornadas con colgaduras 
negras y bla neas. 

((Al llegar ú Catedral se eant6 una Misa solemne, después de tomar 
sus n:speetivos asientos los concurrentes, y haberse colocado el cadft
,·er en t111 hermoso Cataütlco.JJ 1 

Posteriormente, en los días 19 y 20 de Mayo dd siguiente año¡ vol
vieron ft hacérsele solemnísimas exequias en la misma Catedral, ha
biendo pronunciado la oración latina el Dr. D. José Miguel Gordoa y 
Barrios, Cnn6nigo Lectora} de la pt·opia Catedral, y sucesor inmediato 
<Id Ilmo. Sr. Cahnñas en el gobierno de la Sede. La oraci6n castellana 
estuvo {l cargo del Dr. D. José Domingo Sánchez Resa, entonces Pre
bendmlo y Jespués Deiín de la misma Iglesia y Obispo electo de Ma
era l. 1'. I. 

XVIII. 

El GenernJ D. Guadalupe Victoria, Presidente de la República Mexi
cana, en carta fechada en la capital el~ de Diciembre de 1824, decía al 
V. Cabildo ele Guadalajara, refiriéndose á su inolvidable Obispo el 
Ilmo. Sr. Cabañas: ((deja en pos de sí ejemplos muy ilustres y memoria 
toda de bendición.n 

El Ministro de justicia y Negocios Eclesiásticos, D. Pablo de la 
Llave, en su memoria presentada á las Cámaras, los días 5 y 7 de Ene
ro de 1825, decía que el Ilmo. Sr. Cabañas acababa de fallecer colma-
do de años y merecimientos .............. que era digno de nuestra gratitud 
.............. que debía ocupar un lugar muy distinguido en e1 corazón de 
los mexicanos. 

1 Corona Fúnebre, págs. 77 y 78. 
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XIX. 

EPIGRAFÍA. 

El cuerpo del Ilmo. Sr. Ruiz de Cabañas estft sepultado en el templo 
de la Soledad de Guadalajara, :'i la derecha dd presbiterio. 11Sohre su 
tumba -dice Snntoscoy- 1 se lee esta inscripción hicn sencilla y trun
ca en su segunda línea, como se \·e: 

COR S'l'RENUE MAGNU.'< VlU<R l'IUM 

EXMI ATQUE YLMI PAS'l'ORIS O. D JOANIS CRUCIS RUIZ DE CABAÑ ...... 

HIC JURE DEPOSI'l'UM 

PER MlSIWICOH.DIAM DEI 1WQU1ESCAT IN PACEJJ 2 

Al decir de algunas personas, en el altar de la Virgen de Guadalupe 
de la Capilla de San Javier, anexa al mismo templo, fueron depositados 
los ojos de este ilustre Obispo, mas no se encuentra actualmente en di
cho altat· alguna inscripción ó señal que justifique esta. creencia. 

Las entrañas del mitrado se conservan en la actualidad en una va
sija de cristal, clentro de un nicho cavado junto al altar principal de la 
capilla del rnncho de los Delgadillos, perteneciente á la Parroquia de 
Nochistlán, en el Estado de Zacatecas. 3 

El Sr. Santoscoy, en su artículo «El Colegio de Niñas deSanDiegO,ll 
dice que en el coro bajo, al lado izquierdo del altar del fondo, existe in
crustada en la pared una plancha de miírmol con un resalto oval en el 
que está In inscripción que sigue: 

IUJIZ DE CABAÑAS 

MISCREMINI MEA 

SAL'l'EM NOS AMICI MEI 

D. D D. 

Ultimamente el H. Ayuntamiento de esta capital, con motivo de la 
nueva nomenclatura de la ciudad, dedicó al Ilmo. Sr. Cahai'ías la calle 
del frente del Hospicio, cambiándole el nombre de «Calle del Pórticm 
por el de ((Calle de CabañaS.Jl 

1 Canon Cronológico de los (~obernantes de Jalisco, 203. 
2 Úl escribía en 1800. En la actualidad no se eneuentnt ya esa inscripción, que pro

bablemente fué borrada hace unos diez años, con motivo del nueyo decorado del templo. 
3 No hemos logrado averiguar si hay allí alguna alusiva al Sr. Cabañas. 
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XX. 

ICONOGRAFÍA. 

Se conservan actualmente vados retratos (pinturaalóleo)delllmo. 
Sr. Cabaílas, tanto en Guadalajara como en algunas poblaciones de la 
Provincia Eclesiástica g-uadalajarensc. 

He aquí la lista de los de que hemos podido tomar nota: 

l. Sala Capitulm· de In Cntedrnl de Guadalajara. 
Retrato de cuerpo entero, tamaño natural. Tiene al pie la siguiente 

inscripción: 
((El Illmo Sor. Dr D Jnan Cruz Rui.z Cavañas Cole~rial del viejo y 

Maior ele S BartholonH~ de Salamanca, Canonig-o Mag-istral y Abad de 
Cena tos Dignidad de la Santa Iglesia Metropolitana de Burgos Obis
po de Nicaragua y de Guadalaxa. >> 

2. ScmitJurio Coi1ciliar Mayor de Guadnlnjara. 
Retrato de medio cuerpo, tama ílo natural. No tiene inscripción vi

sible. 

B. Capilla del Hm.picio de Gundalajara. 
Retrato de cuerpo entero, tamaño natural. En una columna que 

aparece en el cuadro, se lee la siguiente inscripción: 
((El Hospicio de Guadalajara á su ilustre fundador, Dr. D. Juan 

Cruz Ruiz Cabañas.)) 

4. Iglesia de la Soledad de Guadalajara. 
Retrato de tamaño natural, busto. No fué posible tomar nota de 

la inscripción. 

5. Templo de S. Felipe de Guadalajara. 
Retrato de cuerpo entero, tamaño natural. Tiene al pie la inscrip. 

ción siguiente: 
((El Illo Sor D.r Juan Cruz H.uiz d Cabañas dl viejo y mallar d 

S.n Bartolome d Salam.ca Canonigo Magistral y Abad de Cerbatos, 
Dignidad de la Sta Iglecia Metropolitana d Burgos Obpo d Nicaragua 
y d Guadalaxara E. YNSIGNE BYENECHOR DE ESTA CONGREGACION. ad. 
1804.>> 

6. Santuario de la Bufa de Zadatecas. 
Retrato de medio cuerpo, tamaño natural. Tiene al pie esta ins

cripción: 
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<<El Illmo. Sr. Dr. D. Juan Cruz Rniz d Cabañas Digmo Obispo de 
esta Diócesis Estuvo en este Santuario todo el día 4 de Octe d 9G y lo 
visitó la mañana del 7 d ~epte de 179H, erigió canonicamente sus Ca
pellanías y proveyó se publicasen las gracias con que lo enriqueció la 
Silla Apostólica. año <11800.>> 

7. Santwlrio del Corazón de Jesús. (Mexticacun, ]al.) 
Retrato de cuerpo entero, tamaño natural. 
(No fué posible conseguir copia de In inscripción.) 

8. Santuario de Ntra. Sra. de San ]zwn de los Lagos, (]Etl.) 
Retrato de ¿cuerpo entero? tamaño natural. Está colocado en la 

Sacristía, juntamente con los de otros trece prelados de la Iglesia de 
Guadalajara. Tiene al pie el nombre del mitrado y la fecha: 1797. 

9. Templo Parroquial de L-agos de Moreno. 
Retrato de medio cuerpo y tamaño natural. Tiene la siguiente ins

cripción: 
uVro Rto del Illmo Sor. D.r D.n Juan Cruz Ruiz de Cabañas Digno 

Obispo de Guadalajara, fecho en Lngos en Mayo de 181 O y á los cin
cuenta y ocho As de la edad de su Sria 11lma.» 

Ultimamente me encontré otro retrato del Sr. Cabañas en la Iglesia 
de SanDiego de esta ciudad. Es de cuerpo entero, tamaño natural (pin
tura al 6leo). Tiene al pie esta inscripci6n: 

<<El IllmO Sor D. D. Juan Cr:uz Ruiz Cabañas, Colegial di Viejo y 
Maior de S. Bmtolomé d. Salamanca, Canónigo Magistral y Abad d 
Cervatos, Dignidad d. la S.ta Iglesia Metropolit.a d. Burg.s Obpó. d. 
Nicaragua y el. Guadalax.a >> 

10. Parroquia de jesús de Gmzdalajara. 
Retrato de cuerpo entero y tamaño natural. Tiene la siguiente ins

cripción: 
uR.o del Exmo. é Illmo. Sr Dr D. Juan Cruz Ruiz de Cabañas, Dig

nísimo Obpo de Guadalajara. A petición del Presb.o D. Juan M.a Co
rona concedió licencia para que se les dijese Misa á las gentes que 
fuera de murallas comensaron á formar este Curato de Jesús. Des
pués q.e aumentó la población se hizo ayuda de Parroq.a del Santua
rio de Ntra Sra de Guadalupe, ultimamente por decreto de l.o de 
Feb.o de 1815 lo segregó del Santuario y lo erigió en beneficio colado 
nombrando para primer Cura propio al Sr Presb.o D.n José García 
Monasterio. Hizo confirmaciones en la Capilla de Jesús, en la casa lla
mada Mexiquito y fué bienhechor especial de esta Iglecia Este re
cuerdo de gratitud á su memoria Se mandó retratar por el Sr Presb.o 
Lic D.n Antonio Gomes actual Cura interino de esta Parroquia de 
Jesús y se colocó en esta Sacristía hoi 1.o de Julio de 1859.» 
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XXI. 

BIBLIOGRAFÍA. 

1. Carta Pastoral. 
Carta Pastoral\ Qué el Ilustrísimo Señor 1 Don Juan Ruiz de Caba

ñas, 1 Obispo de León de Nicaragua, 1 Dirige 1 A Todos los Fieles de su 
Diócesis 1 Madrid 1 En la Imprenta de Don Benito Cano 1 Año de 1795 
1 Con las licencias necesarias. 

Subscrita con motivo de su promoción al Episcopado. En Madrid á 28 de Marzo de 
17HG. 

B. Alemán. (Guadalajara, J al.) 

2. Carta al Virrey Azanza. 
«Exmo Sor-Con fha de 28 de Agosto próximo pasado se sirve V. 

E. prevenirme el que este á la mira del porte y conducta del ex-Jesuita 
D. Lorenzo Joseph de Cabo, lo que executaré con toda exactitud, y se
gún V. E. se sirva ordenarme; bien que, y á decir verdad nada temo del 
referido Sacerdote y aun espero con los más graves fundamentos, que 
lexos de dar lugar á la menor transgresion de las respetables disposi
ciones de la Iglesia y del Estado, será siempre un digno exemplar de la 
vida más arreglada y verdaderamente sacerdotal. Dios guarde á V. 
E. ms as. Guadalaxa y Septe 1 <.>de 1799-Exmo Sor.-]uanCruzObpo 
de Guadalaxa-Exmo Sor Don Miguel Joscph deAzanza, VirreyyCapn 
Gral de N. E.)) 

Santoseoy. «Nayarit,» pág. LXXXVI. 

3. Decreto. 
Nos el Doctor D. Juan Cruz Ruiz de Cabañas 1 por la gracia de Dios 

y .:le la Santa Sede Apostólica, Obispo de 1 Guadalaxara del Consejo de 
su Magestad &c. 

En fol.-Sin portada ni pie de impr.-11 págs. s. n., v. en bl. Decreto anunciando que 
cesan en la Dióeesi los Aranceles parroquiales del Arzobispado de México y publica el 
acordado por la Real Audiencia de Guadalajara.-Feehado en dieha ciudad el 9 de Octu
bre de 1809. 

B. Gordoa, León (Gto.) («La Imprenta en la Nueva Galicia. 1703-1821. Apuntes bi
bliográficos» por Juan B. Iguíniz, n'! 92.) 

4. Carta Pastoral. 
Nos el Doctor D. Juan 1 Cruz Ruiz de Cabañas, por la gracia de 1 

Dios y de la Santa Silla Apostólica 1 Obispo de Guadalaxara, del Con
sejo de S. M. &c. 

Fol.-Sin portada ni pie de imprenta.-41 págs. n., v. en bL-Pastoral expedida en 
Guadalajara á 21 de Mar21o de 1810, en la que transeribe varios decretos de la Santa Se-
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de y del Patriarca de las Indias, acerca de la Jurisdicción ordinaria castrense en los do
minios españoles. 

B. Gcmloa. (•La Imprenta en la Nueva Galicia. 17Hii-1R21. Apuntes bibliográficos• 
por Juan D. Iguíniz, n9 102.) 

5. Carta Pastoral. 
Nos el Dr D. Juan Cruz Ruiz de Ca- 1 bañas por la gracia de Dios y 

de la Santa 1 Sede Apostólica Obispo de Guadalaxara. A 1 todo el Ve
nerable Clero Secular y regu- jlar, y á todos nuestros muy amados 
fieles: salud, paz y gracia en Nuestro Señor Jesu- 1 cristo. 

En 49 Sin portada ni pie de imprenta.-Pastoral con motivo de los asuntos pollticos 
de Eapaña, fechada en Guadalajam á 30 días de Abril Ut! 1810. 

D. Instituto «SanJosé.» Guadalajara, (Jal.) 

6. Circular. 
El exemplar que acompaña á este es de la 1 proclama publicada por 

la. Junta Auxiliar ele 1 Gobierno instalada en esta Capital el 29 delj úl
timo septiembre: su tenor instruirá á V de jlos loables sentimientos 
que promueve, y de las 1 interesantes verdades que conviene inculcar 1 

con la mayor viveza y poner en toda claridad 1 A la vista del Pueblo 
para evitar su seducción, 1 y los incalculables trastornos que le son 
con- 1 siguientes como lo espero del zelo, fidelidad y pa- 1 triotismo, que 
V ha acreditado siempre y ex1- 1 gen las urgentes circunstanciasdeldia. 
A cll efecto publicará dicha proclama desde el Púl- 1 pito, y la fixará 
en la puerta principal de la 1 Iglesia para que pueda el pueblo comoda-
1 mente enterarse de su contenido 1 Dios guarde á V muchos años. 
Guarla- !laxara octubre 4 de 1810 1 Juan CruzObpode Guadalax.a (rú
brica). 

Pére~ Verdín. •Historia Particular del Estado de Jalisco.» Tomo II, pág. 35. 

7. Cartll Pastoral. 
Nos el Dr D Juan Cruz Ruiz de Cabañas, por la gracia ele Dios y de 

la Santa Silla Apostolica, Obispo de Guadalaxara, del Consejo de Su 
Magcstad &c. A nuestro Venerable Clero Secular y Regular y á todos 
los Fieles de nuestra Di6cesis. 

Suhséritn en Gundalajara ft lii de Octubre de 1810.-8e ext·ita á los habitantes de la 
Tlióccsi ft In reconciliación mutua. 

«Bol. l~co. y Científico del Arzobispado de Guad.» Tomo V ll, pág. 157. 

8. Edicto. 
Nos el Dr D Juan Cruz Ruiz de Cabañas, ¡;orla gracia de Dios y de 

la Santa Sede Apostólica Obispo de Guadalajara, nuevo Rcyno de Ga
Iida, del Consejo de S. M. &c. &c. 

Edicto haciendo extensiva á su Diócesi la excomunión fulminada contra Hidalgo por 
el Obispo electo de Valladolid, Inquisición y Arzobispo de México. Fechado en Guadala
jara ft 24 de Octubre de 1810. 

Hernát¡dez y Dávalos. Tomo. II, pág. 182. 

9. Carta Pastoral. 
Nos el Dqctor DJuan Cruz Ruiz 1 de Cavañas, por la gracia de Dios 
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y de la 1 Snnta Sede i\po~tólicn Ohi~po de (iuadalaxa- 1 raen el Nuevo 
Reyno <le (~:tlicia, del Con- i sejo de S. :\1 &e. 1 A nucstrosmuyanwdos 
curus, y {t todos los Ec!csi:ís- ! tieos y Fieles de amhos sexüsde nuestra 
carn Crey, sa- llnd pnz _,. gTncia en nuestro Señor .Jcsueristo. 

En ·1·'·'-.() hojas sin llllllleral'.·-llada en Cuadalnjma el-t. de Abril de 1812. Se lamen
la de In ¡(,nada scpar:l<'iún de su lliócesi, Ctl que ,;e había \'Íslo; condena la insurrección 
y onku:1 se preslc In dL·hida atención(¡ sus edictos. 

B. del .\ulol'. 

1 O. Bdicto. 
?\os el Dtr D. j11an Cn1z I<uiz de Cm·a- 1 iws por la gracia de Dios y 

de In Santa Sede ,\ po~toli- jen 01Jispo de Cuadn l:txa ra, N u e Yo Reyno de 
Galieia, del 1 Con~cjo de Sn Magestad &l· ............................................ . 
................................................................................................................. 
Dacio m la ciudad de (ittndalaxara {t quinecde 1 septiemhredemilocho
cicntos y doce años, Jlnn;¡do 1 sellado y rd1·endado según cstilo---Juan 
Cn1z, olJispo de Gltndn l;u.::m\cc-' l 'or mancl;¡to de S S lllmrt cll Obispo 
rni sciwr,-, Ilr. Toribio C m¡%(¡Jcz, secrctH río. 

Ediclo n·laLÍ\·o al culto de la S:mta Crnz. 
Totllado <k" f\1 Telégratú de c;uadalaxara)J de 22 de Octubre de 1812. 
B. l'tdJlica de (;uadalajara. 

11. Edicto. 
?\os el Dr n J unn Cmz l<uiz de Ca \':trtas por la 1 gracia de Dios y ele 

h1 Santa Sede Aposiúlicn Obispo ele Gumlnla-1 xara NuenJ Reyno 
de (~alicia del Constjo de su :\lagcstad &c. 

Ln 1\Jl. 7 lwjn,; ;.;in port. ni pie el" impr. ni nÍI!lL Edido dado en Guadalajara el 9 de 
Onnhrc de 1~ 1:1. onlcnnndo el cun1plimicnio del art. 12 de- la Constitución. 

B. del lnstitulo «San.Josi'n (C;uadalaiam). 

12. Edicto. 

ll<Hlo en (iundalajara ú lG de Ahril de 1815. En ese edicto se inser
ta el Decreto relatinJ al !Tstahlecimiento de la Inquisición. 

B. c1e11nslituto «San.José)J (Guadalajara). 

13. Cnrta Pnstornl. 

Nos el Dr Don Juan Cruz Ruiz de Cabañas 1 por la gracia de Dios y 
de la Santa Se<lc Apostólicn Obispo 1 de Guadalaxara Nuevo I<.eyno de 
Galicia del Consejo de 1 su J\lngestad &c. 1 A nuestro Venerable Clero 
secular y regular y {t totl os los fieles de 1 nuestra Diócesi salud y gracia 
en nuestro Señor Jesucristo. 

Fol. lü págs. Dada en Guadalnjara á:.; de Septiembre de 1815, contra los revolu
cionarios. 

B. del Seminario Mayor (Guaclalajara). 

14. Carta Pastoral. 

1'\os el Dr D Juan Cruz Ruiz de 1 Cabañas, por la gracia de Dios y de 
la Santa Seuc 1 Apostólica, Obispo ue Guadalaxara, nuevo Reyno 
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ele Galicia del i Cm1s<.jo de su :\lagcstad, y Caballero Gran Cruz de la 
Real Orden i Alllcricana de lsahell<t Catúlica &c. 

Fol. 7 hojas ~in portada. ni pie <k imprenta. l'astoral dada en Gua<lalHjara ú ·~de 
Agosto de l H;!O, transnihi~udo los decretos de las Cortes que mandan suprimir el 

Tribun:tl de la IIH¡ui~ici6u. 
B. del Instituto •San Jos~• ((~uarlalajarn). 

15. Circular. 
Señor 1 El Exm<í. Sr. D. Antonio Porcel, 1 :\Iinistro de la Goherna

ci6n de Ultra- jm:1r, me comunica con fecha de ·1- de :\Ia- I.YO de este 
mio la I~cal únlen que sigue ................................................................... . 
Guadalnjara Se-j tiembre 1 D de 1H20 J Jwtn Crur. Obispo de Guadala
jara. 

Fol. :.! hojas sin portada ni pie de impr., v. en hl. En esta cit-cula:· se inserta l'l !~cal 
decreto que "nlcna S<' <'Xpliquc (t los licl(·s la Constitución. 

ll. del Instituto •S:Ill Jos<=• (<~nadal:~jara). 

1G. Edicto. 
Nos el Doctor })oll 1 Juan Crur. Ruiz de Cahniias por Jla Gracia de 

Dios y de In Santa Sede Apos-1 t6liea Obispo de Guadalajara, y Caba
llero 1 ünm Cruz de la Orden Americarw de Isahd /la Católica &c. / 
A todos los fieles de amhos so.:t1s <le nuestra Dió-j ecsis salud paz y 
gracia en nuestro Sr jesucristo. 

En •V>, sin porl. 1:1 p{tgs. Edicto relativo al ayuno. Est{t dado en Guadah0ara, {t 2 
d<· ,\larzo de lH22. 

B. <le! Semi na río :\1 ay m· (Gnnda1:0ara). 

17. Casos y Censuras. 
Nos el Dr. D. Juan Cnn Ruiz de/ Cahañ::~s por la Gracia de Dios y 

de la Santa ~cele A pos- 1 tolica, Obispo (le Guadalajara, Limosnero Ma
yor de S :\1 y 1 Caballero (~rau Cruz de la Orden Imperial de ~tra 1 Se
ilorn de (~uadalupc y C:mcillcr rlc la Misma. 

Fnl. Sin l""·t. ni pie dl· illlpr. Sólo se eonscrvan las H primeras pftginas del cjcnlplat· 
qlll' CUilOt'CillOS, 

11. dd lnst it uto «Sn nJ osé•• (Cuadalajara). 

1 S. JJcc/a raciones .1· Prew:ncioncs ........... . 
.................. Dado en la Santa Visita de Tcocnltiche á 2 de .Noviem

bre de 1H24·.-Juan Cruz Obispo de Guadalax.a 
En folio. 
11. dl'i Instituto «SanJosó ((:uadn!:~jara). 
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XXII. 

ADICIONES. 

Va escrito lo ~mterior hemos tenido ocnsión ele recoger algunos nue
yos datos, que \'amos ú ciar ú conocer en esta parte adicional, {t fin de 
c¡ne clllllmildc trabajo qne estamos puhlicando quede lo mfts completo 
posible: 

l. E! Ilmo. Sr. Cabañas contribuyó con crecidas sumas para In edi
ficación del actual Santuario del Corazón ele Jesús ele Mexticacan. En 
la Sacristía de el icho Santuario se ha consen'ncl o hasta el presente un 
retrato del Prelado bienhechor. 

2. Por mandato del Ilmo. Sr. Cabañas, se construyó en la Bufa ele 
Zacatecas, junto al S[tntuario de la Virgen patrona del lugar, la casa 
denominada ((Eillospicio,ll la cual comenzó á fabricarse en el mes de 
Mayo de 1805. 

Acerca de esto, nos clice el Ilmo. Sr. V eres: ((Siguiendo el plano que 
S. S. I. (Cabañas) aprobó en carta escrita al Presb. Don Martín Antonio 
de Azconohita, Capellán de la Bufa, el día 14 de Abril del expresado 
año (1c 1805 se destinaron para la familia del sacristán las piezas que 
para ha hitación del capellán había construido el P. Bezanilla al Norte 
de la qec da entrada ú la nnte-sacristía, y se edificó á continuación de 
ésta y de la sacristía un departamento indepetJdiente del del saerist::'tn 
q11c debería senir para Casa de Ejercicios, compuesto de cinco cuartos 
mny amplios y un patio con dos corredores, en comunicación con la 
ante-sacristía. Al Oriente de los anteriores y dando vista al Sur la fa
eha<ln, se fabricó otro departan1ento de 62 yaras de frente por 46:Yz de 
fondo, con tres patios, algunas piezas para huéspedes, tres habitacio
nes para otros tantos capellanes, cada una con sala, alcoba, comedor 
y cocina y otros cuartos más para los sirvientes. En el patio principal 
que tiene 21 varas en cuadro, se hizo un corredor por cada lado, de 4 
varas de ancho, prolongando hacia el Poniente el del lado Norte hasta 
encontrar el que se levantó del mismo lado en el patio del departamen
to destinado para los ejercitantes. En el segundo patio se construyó 
un algibe de 12 varas de largo y 6Y2 de ancho que tuvo de costo cerca 
ele dos mil pesos; y en la fachada del edificio un corredor de 62 varas de 
largo por 5 de ancho con quince arcos. La fábrica se terminó en Octu
bre ele 1810 y costó ele veintidos mil á veintitrés mil pesos habiendo di
rigido las obras, D Francisco Ignacio ele Minez, quien formó los dos 



plnnos que se mandn ron al Jlmo Sr Ca hafw s en Febrero de 1 :-;( );) p;t
ra que S. S. 1. designara el que debía ejecutarse si alg·uno de ellos Im-rc

eín su aprohaeión.JJ 1 

Este l'relado era tan de\·oto de la Virgen del Patrocinio en la ln!n
gcn venerada en d Santuario de la Bub, que pcrmaneci(J en él todo el 
día 4 ele Octubre de 17DG v le \'isitó tnmbién la mai1an;t del 7 de Sep
tiembre ele 1798; erigió c;tnónicamente sus eapcllnnías y prm·eyú se 
publicasen lns gracias con que lo enriqueció la Sm1l;1 Scrll· el nf:() de 
1800.2 

Según dice el limo. Sr. Veres ,\ecvedo, en la Visita l';tstoral <¡lle 
prnctic6 el Sr. Ca bailas, en Septiembre de 179H, eonccdiú se coHtimtase 
celebrando misa en el Santuario, {t condición de que el Capcllún hicie
se «una breve explicación de la doctrina cristiana c1cs¡més del Entnge
lio en los Domingos y días de fiesta entera, en estilo claro y :tcornoda
do á la capacidnd de los asistentes, bajo la pena de dicr. pt·sos que cstn
rín obligado á pagar por el mismo hcrho de faltar fl ella; y qne, a Yisado 
Su Señoría Ilustrísima de la omisiún por el Cura Vicario, {L quien sobre 
esto hace partit·ular encat·go, se procedería {t lo que hubiese lug:rr por 
derecho y se revocaría desde luego la licencia.>> :: 

Los cinco primen>s capellanes del Santuario, dcRpués<lt·su restattnt
ci(m en 17HG, fueron nombrados por el Ilmo. Sr. Cabaiws. Los tlOill
bres de estos sacerdotes son: Br. Mariano de Bezanilla, Br. Martín ,\ll
tonio de Azconohicta, Cosme Hin ojos, Donaciano Caycta no h'orl rígt¡cz 
y Martín Antonio de Azeouohieta (segunda vez). 

3. Durante el pontificado del Ilmo. Sr. Cabañas se com~edi(>, por 
real cédula ele 22 de Septiembre de 1807, la provisión ele bs tres canon
gías, dos raciones _v dos medias nrciones que fnllalmn en In Catedntl 
guadalajn rcnse pam llegrt r alníimcro de prebend ns de su crccciún, ó 
sea, {t G Dignidades, 10 Canou¡..das, G Raciones y G Medias-raciones. ,¡, 

4. Del <<Cnnon Cronológico razonado de los C~obenmntes ele .Jalis
co¡¡ tomamos lo sigt1iente: 

(d{csi<lia en 1H1R en el Palacio de los Presidentes ele la :t\ueva Gali
cia, el que á la sazón tenía ese cadtcter y el de Jefe Superior Político de 
la Provincia, el General Don José de la Cruz; y frente (t la hnhitaeiún 
de este alto funcionario, en la casa situada en la esquina oriente de la 
cuadra del Palacio Municipal, vivín. la viuda del cRpni1ol Rubín de Ce-

l V eres Acevedo.-El Santuario de la Bufa, extramuros de la ciudad de /,ac·illt'l'as. 

-Historia ele In Sag-rada Imagen de Nuestra ~díorn cid Patrocinio,,'" ,.,"p{t,co·, :;~: 1, 
2 Así lo dice la inscripción del rct•·ato del Sr. Cabnñas qm~ se cmJ,<en·a en el Santua

rio de la Bufa, En la ).; X parte de esta Bio,l(-rafía puede vcn;e la inscripción CO!nplela. 
3 Obra citada, pftgs, 2GO {t 2G2, 
4 Pueden verse los documentos relativos á csic asunto en ia Sccl'ión Híslóricn del 

Tomo VIII del «Boletín Eclesiástico y Científico del Arz"],j;;padodcCu:tdalajma,n donde 
acaban de ser publicados por el Sr. l'hro. Lic. D. Fmncisco C. Alemrtn. 

¡ 
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Ji::;, seilora lknn de encantador;¡ hdleióa. El Ueneral Cnt?. no pudo resis
tir {t los atmetivos que de contímw, se puc(le decir, tenía (t la Yistn; 
requirió de amores{¡ la dama y cllu no se le mostr(J insensible; y por 
tanto de hak<>n {¡ hnkón, calle de por medio, que diría un not<n·io, se 
cntnhl(J sabrosa y continuada plftticn; tan sabrosa y continundn, que 
lkg-6 {t ser el palillo de dientes de las eonn.:rsaeioncs de toda la gente 
de In ciudad, y hnsta lleg·ó filos oídos del ilustre obispo DonJuan Cruz 
Ruiz de Cabnfíns, que gohernaha en aqnelln época la diócesis. 

((Apenas este Prdn<lo tuvo informes n-rídieos de lo que pasaba en
tre d Sr Crnz y la Sra Ortiz Viuda de Cclis, se dirigió ft la casa de la 
última, y desde allí mamlú llanwr con pn.:mura al Sr Jet(: Político, con 
quien llen1 ha eonlialcs relaciones de a mistad. Aeudi6 luego este señor 
al llamamiento lle,-ando consigo {¡ sns ayudantes; y apenas entr6 al 
s:i\6n en que el obispo le <lgtlanlnlw, el Sr Cabañas k mm1ifestó que 
siendo la primcm autoridnd de la P¡;odncin, tenín que dar htten ejem
plo ú todos sns lw hi U m tes; que cm grn Y e el escfmdalo que da ha á toda 
ln citH lnd con sus amores, y que, pot· lo mismo, 110 le cabía más recurso 
pnra :mtisirtcer tal eseiindalo, que casarse inmediatamente con la bella 
Yiudita. 

d~n nmo Cruz ol~jcló que no podía dar ese paso sin el real consen
timiento; d obispo k respondió que él cargaha eon toda la responsabi
lidml. En vano que d mismo General alegara que no se llenarían los 
requisitos qt1c preceden al matrimonio; el ohispo dijo que los dispensa
ha. En Ynno, por nltimo, que el nlligído Cnn opusiera que no había 
testigos; el o hispo le sc!Jal6 {t los familiares y ayudantes que espera han 
c11 In antesaln. No hubo remedio: el matrimonio se etectuÓ.l) 1 

Acerca <le este nsunto, el distinguido historiógrafo Juan B. Iguíniz, 
con Jcelm 14· <le Junio de lHOO dió {t conocer desde las columnas de ((El 
l{q,donn J¡¡ un interesantísimo documento que encontrú al revisar el 
Archivo del Sagrario Metropolitano de Guadalajara, eH el libro de Ma
trimonios mn reacio con el número 21. 

Dieho documento estú concebido en estos términos: 
((Digo yo el Dr D Jacinto Martínez Cum Rector de esta Santa Igle

sin Catedral de Guadalaian1, que en veinte de Julio de mil ochocientos 
diez y nueve recibí el siguiente Superior Despacho de mi Exmo é Ilustrí
simo Prebdo con el certificado nl cnlze del Sor, su Srio. de Cámara y 
Ciovierno que en él se cita. 

<<Xos el Dor Juan Cruz Ruiz ele Cahafias, por la gracia ele Dios y lle 
la Santa Sede Apostólica, Obispo de Guada Nuevo H.eyno ele la Ga1icia 
1lel Consejo de su Magd. y Caballero Gran Cruz ele la Real om Ameri
cana de Isabel la Cntólica etc.-Hacemos saver al Cura Rector del Sa
grario de Nuest1·a Santa Iglesia Catedral como con vista delasdiligen
daR l\l<ttrimoníales practicadas ante nos mismo y en nuestra Secreta-

1 Snntoscoy. Obra citada, plig:. H1. 



38 

ría pnra el que intentan contrahcr <le la una parte el Exmo. Sor. D. 
Joscfde la Cruz natural de la Ciudad de Salamanca en España, hijo le
gítimo de los Sre~. D. Francisco de la Cruz y Doña María del Pilar 
F'ern{mcle:~., Mariseal de Campo ele los f{eales Ejércitos, Caballero Gran 
Cnn de la Real orn AmeJ"ic:uw de Isabel la Católica, Presidente ele la 
!{cal A u¡licncin Governaclor y Comandante General ele esta Provincia 
de N. G. etc., v 'de la otra la Sra. Doña Juana Ortiz tlc I<osas, natu
ral ele] Real R.osario en la Provincia y Obispado ele Sonora é hija legíti
ma ele D. Juan Francisco Odiz ¡]e Rosas, Contador Oficial I<eal que fué 
de las Caxns I<cales de esta Capital, y de Doña María del Carmen !ba
ñes ele la Barrena ya difuntos proveimos un Decreto cuyo tenor es ú In 
letra el siguicntc-Guwlalajara Julio catorce de mil ochocientos diez y 
nncYc- Vist<ts estas diligencias practicadas en comprobación de la li
vertml y soltura del Exmo. Sor. D. J osef de la Cruz !'residente y Co
mandante Genend de esta Pro,·ineia y por lo mismo de nnestra Juris
<lieción Eclesiástica CaRtrense y de la Sra. IY.' JuanaOrtiz de Rosas que 
lo es de nuestra Jurisdicción Eclesiástica ordinaria las aprovamos y 
declaramos bastantes para el matrimonio que en Yirtud de la Real li
cencia de \·cinte y dos del último Fehrero comunicada por el Exmo Sor 
Virrey de estos Dominios en oficio del diez y séis del próximo pasado 
Junio intentan contraer. En conscquencia y en ,·is(ta) de las facultades 
que nos competen dispensamos al expresado Bxmo Sor D Josef <le la 
Cruz y ú la rdcrida Sra, D'·' Juana la(s) moniciones conciliares para que 
ni antes ni después del matrimonio se publiquen Y mandamos que pre
eccliéndose por nos mismo á la celebración del Santo Sacramento del 
matrimonio l'll la forma clispuestü por la Iglesia y librándose Despacho 
al Curn I\eetor <k i'iuestra Santa Iglesia Catedral con insercion de esta 
Proddcncia y con ccrtitleaci6n á su cake que se deberá extender por 
nuestra St•crdaría con exprcción ¡lc] clía, solemnidad y lugar y hora en 
qnc presenciamos el matrimonio. Se guarde por dho Párroco el expre
sado Dt·spacho en su rcspectiho Despacho digo Archivo y la partida ele 
Matrimonio se siente como es debido en el Libro á donde corresponda 
ft su Excelencia Ilustrísima lo c1cerct6 y firm6-El Obispo de Guaclala
xara-Antc mí-Dor. Toribio González-Sccretario- Y para que lo 
contenido en el citado Deeretoteuga su debido y puntual cumplimiento 
mandamos dar y ¡limos el presente en la Ciudad ele Guadalajara ú ca. 
torce días del mes de Julio de mil ochocientos diez y nue,·e años-Juan 
Cruz Obispo de Guadalaxara- Por mandato de S. E. I. el obispo mi 
Sor-Dor Torihio González-Secretario)) 

(!El Dor. D Torihio González Prevendado ele esta Santa Iglesia Ca
tedral y Secretario de Cámara y Govíerno del Exmo é Ilmo Señor Dr 
Juan Cn1z I<uiz de Cabañas Caballero Gran Cruz de la Real Orn Ame. 
ricana de Isabel la Católica del Consejo de S. M. dignísimo Obispo de 
esta Diócesi de N. G. etc-En t·umplimiento ele lo mandado <:n el Supe
ríen Despacho que antecede Certif1eo: Que hoy día de la fecha como á 

l 
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los tres quartos para las siete de la mniwna, pas6 sn Excelencia Ilns
trí,.,ima personalmente al Real I'alacio de cstn Capital y en uno de los 
princi¡mlcs salones dd mismo dccorosmncntc preparado y adonw<lo 
cas6 y <1 í(J las (sic) con a rrcglo á las disposiciones y Rito de la Iglesia al 
Exmo. Sr. Presidente de esta Real Audiencia, Gobernador y Coman
dante General de esta Pro\·incia D J oscf de la Cruz y á la Sra D'·' .Juana 
Ortiz de Rosas hija legítima del i1nn<lo Contador de la Tesorería de 
Real Hacienda de esta Capital D Juan Ortiz de Rosas y de D'J M.aría 
del Carmen Thftñcz de la Barrena: Que en el acto de celebrar el matri
monio lllSistieron á su Excelencia Ilustrísinm reyestid os de Capa los 
Sres Dcan de esta Santa Iglesia Licenciado D. Pedro Días Eseandon y 
Tesorero ele la misma Pnn·isor y Vicario y gral de este Obispado Dor. 
D Juan J osef M a rtíncz de los Ríos y Ramos quienes también continua
ron la propia asistencia en el Santo Sacrificio de la Misa que inmedia
tamente después del Matrimonio celehr(J su Excelencia Ilustrísima. 
~¿uc á estos actos religiosos concurrieron y se hallaron los Sres Oydo
rcs y Fiscales de esta Real Audiencia Dos Dignidades, Dos Canónigos 
y Dos Prcvcndados de esta Santa Iglesia Catedral, Los Ministros de 
Heal Hacienda, Los Alcaldes, tres Regidores llel Ilustre Ayuntamiento, 
el Señor Prior y Consules del Real Trnl. del Consulado todos los Xefes 
militares, y \·ariofl oficiales de los Cuerpos de Tropa, todos Xefes de 
oficinas de S. :\1 y varias persona.s principales y sujetos distinguidos 
de esta Capital. Y haviéndose concluido todo como á las ocho ele la 
mañana repiti(J S. E. I. vervalmcnte la orden que por Escrito tenía da
da en el presente Despacho para qne puesta esta, esta (sic) Certi:fiea
ci6n en debida forma se pasasecomoestá prevenido al Cura del Sagrario. 
En testimonio de lo cual doy la presente en la Ciudad de Guadalaxara 
á diez y nueyc <lías del mes de Julio de mil ochocientos diez y nueve que 
firmé con su S. E. l. y de su orn de que doy fe.- El Obispo de Guadala
xara-Dor Toríhio González-Secretario Y en cumplimiento le man
dé copiar en este Libro y lugar y original queda custodiado en este 
archivo ele mi cargo en el lugar correspondiente.ll 




